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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A SU OTRORA CANDIDATA 
A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEÓN, EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
LA C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/431/2021/GTO. 
 
 

Ciudad de México, a 22 de julio de dos mil veinte.  
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/431/2021/GTO, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de Queja. El veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la 
oficialía de partes de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en el 
Estado de Guanajuato, el escrito de queja presentado por el Lic. Oscar Zavala 
Ángel, Representante del Partido Morena, ante el Consejo Municipal Electoral de 
León, Guanajuato, del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual 
denuncia al Partido Acción Nacional y su otrora candidata a la Presidencia Municipal 
de León Guanajuato, la C. Alejandra Gutiérrez Campos, por hechos que podrían 
constituir violaciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización, 
específicamente por el presunto beneficio a su campaña, derivado del evento a 
través del cual realizó la presentación de su libro, del cual realizó la invitación 
mediante publicación en su perfil de la red social “Facebook” el veinticinco de mayo 
del año en curso, y del cual se advierten gastos consistentes en lonas, cubre bocas, 
renta de inmueble, alimentos a asistentes y disposición de cámaras de video y 
fotografía, así como el tiraje de las obras por los libros entregados; lo anterior, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Guanajuato. 
(Fojas 1-19 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el articulo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja 
inicial: 
 

“(…) 
 

1. Es un hecho público y notorio que, desde el 7 de septiembre de 2020, 
formalmente dio inicio el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado 
de Guanajuato, y que, desde el 5 de abril, se desarrolla el periodo de campañas 
para ayuntamientos en esta entidad.  

 
2. De la misma manera, es un hecho público y notorio que, Alejandra Gutiérrez 
Campos, es la candidata para la presidencia municipal en León, Guanajuato, 
postulada por el Partido Acción Nacional, para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021.  

 
3. Que Alejandra Gutiérrez Campos, utiliza la red social Facebook para difundir las 
actividades que se encuentra realizando en el periodo de campaña previo a la 
Jornada Electoral. 
 
4. Se debe considerar a la candidata denunciada, como la responsable del 
contenido que difunde en la red social denunciada, pues al contar con una insignia 
azul en su perfil, significa que Facebook confirmó que se trata auténticamente del 
personaje público  
 
5. El 20 de mayo de 2021, Alejandra Gutiérrez Campos, publicó en su perfil de 
Facebook, una invitación al evento en el cual se realizaría la presentación de un 
libro el cual es de su coautoría el cual se intitula CIUDAD VIVA, publicación que 
se encuentra alojada en ja siguiente dirección electrónica 
https://www.facebook.com/AleGtzMX/posts/3885223314924572, en la referida 
publicación aparece la imagen de la candidata y los logotipos del Partido Acción 
Nacional, así como los elementos gráficos propios de su campaña, para pronta 
referencia se agrega una impresión de pantalla: 
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6. En efecto, la publicaci6ën tuvo como principal efecto beneficiar a la candidatura 
denunciada, máxime que fue pautada en la red social de mérito, tal y como 
evidencia en el mismo portal de transparencia de la página de referencia y que se 
describe como se aprecia en la siguiente dirección 
electrónica:https://www.facebook.com/ads/library/?active_status=all&ad_type=pol
itical_and_issue_ads&country=MX&id=316877153238063&view_all_page_id=70
7791509334451&search_type=page&media_type=all, y de la que se agrega una 
impresión de pantalla. 

 
7. Con motivo de la contienda electoral y con el objeto de posicionar a la 
candidatura ahora denunciada, el 27 de mayo, la propia candidata denunciada, 
realizó una transmisión en vivo desde su perfil de Facebook del evento descrito en 
el hecho 5, tal publicación aún se encuentra en difusión permanente tal y como 
puede apreciarse en la siguiente dirección electrónica 
https://fb.watch/5M6eCwMkZE/. 
 
8. De la misma manera, el 27 de mayo, en el perfil de Facebook de la candidata 
denunciada realizo la siguiente publicación acompañada de ocho fotografías 
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 “Hoy, con liderazgo y visión, escribimos un gran capitulo en la historia de 
nuestra ciudad; la presentación del libro: Ciudad Viva, es un llamado a construir 
a partir de las ideas, la colaboración y el diálogo entre todos los ciudadanos que 
queremos un futuro mejor.  
Agradezco al doctor José Luis Palacios Blanco, y a Humberto Ruiz; también a 
los oradores del evento: Damián Zepeda Vidales, Rodrigo Guerra López, 
Claudio X. González y Carlos Medina Plascencia, así como a todos los 
asistentes por compartir la visión de una Ciudad Viva donde todos podamos vivir 
tranquilos, sanos y mejor.  
Partido Acción Nacional  
PAN Guanajuato  
PAN LEON” 

 
Es por ello que, al realizar un evento de estas características (presentación de 
propuestas) dentro del periodo en que se encuentra desarrollándose la campaña 
del Proceso Electoral Local 2020-2021, resulta evidente que los ahora 
denunciados pretenden posicionar la opción que representan, pues al presentar 
un libro de autoría de la candidata denunciada, contar con su presencia, hacer uso 
de la voz en el evento, exhibir lonas en donde se observan los logotipos del partido 
acción nacional, el propio cubrebocas que usó la candidata, demuestran que la 
intención del evento fue en todo momento beneficiar a su campaña.  
 
Tal publicación se encuentra alojada en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.facebook.com/AleGtzMX/posts/3890884254358478, y del cual se 
agrega una impresión de pantalla y tres de las fotografías que se agregaron a la 
publicación. 

  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/431/2021/GTO 

5 

   
9. El lugar en donde se llevo a cabo el evento fue en los salones A304 y A305 del 
centro de convenciones POLIFORUM LEON, ubicado en Boulevard Adolfo López 
Mateos esquina Boulevard Francisco Villa, colonia oriental, en León, Guanajuato.  
 
10. Al evento asistieron un aproximado de 400 personas a las cuales se 
proporcioné un desayuno dentro de las propias instalaciones del recinto, tal y como 
puede apreciarse en las siguientes fotografías. 

   
11. Así, ante las evidencias exhibidas, resulta notorio que el evento denunciado 
representó un beneficio a la campaña denunciada, mismo que al no haber sido 
reportado ante la autoridad fiscalizadora constituye una infracción a la normativa 
electoral que a continuación se describe. 

 
DISPOSICIONES ELECTORALES VIOLADAS 

  
[Se transcriben artículos de la Ley General de Partidos Políticos y del 
Reglamento de Fiscalización] 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos y los candidatos, 
en su calidad de obligados solidarios, tienen el deber de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña, en los que informen sobre el 
origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral.  
 
En efecto, en la publicación denunciada, se evidencian elementos susceptibles de 
considerarse como gastos de campaña, puesto que se colman los elementos que 
se señalan en la tesis LXMV2015 de rubro GASTOS DE CAMPANA. ELEMENTOS 
MINIMOS A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACION, que a la letra señala: 

 
“(…) 
 
En el caso en concreto, una vez que esta autoridad realice las diligencias 
correspondientes, podrá determinar que efectivamente tanto Alejandra Gutiérrez 
Campos en su carácter de candidata a la presidencia municipal de Len, 
Guanajuato y el Partido Acción Nacional, se beneficiaron por la renta del inmueble, 
la entrega de alimentos a los asistentes, la disposición de cámaras de video y 
fotografía, así como del tiraje de las obras por los libros entregados a las más de 
aproximadamente 400 personas asistentes (del cual contiene un costo por su 
edición), entre otros, con motivo de la presentación del libro y que tuvo como objeto 
principal posicionar a la candidatura denunciada, pues es evidente que, al haber 
realizado la presentación dentro de la etapa de campaña que se desarrolla en el 
estado, representa una ventaja a favor de aquella opción política. 
 
En este contexto, debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los 
partidos políticos cumplan con la obligación de reportar ante el órgano de 
fiscalización sus ingresos y egresos, es fundamental que presenten toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones, situación 
que, en el caso en concreto, tampoco no sucedió. 
Ahora bien, toda vez que a la fecha de la presentación de la presente queja, el 
Partido Acción Nacional ha sido omiso en dar cumplimento a registrar el beneficio 
que le reportó el evento denunciado en “tiempo real”, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 17 y 38 del Reglamento de Fiscalización, esta 
autoridad, deberá sancionar a dicho instituto político por gasto no reportado, y aun 
cuando el partido político denunciado, reporte el gasto fuera de la temporalidad, al 
existir una queja presentada, dicho gasto no puede ser sancionado como 
extemporaneidad en el registro, sino como gasto no reportado, debido a que existe 
la presunción de que el sujeto obligado lo reportó a partir de una queja, con el fin 
de solventar su falta, pues en todo caso existe el indicio de que su finalidad de no 
reportarlo oportunamente, obedeció a su intención de ocultar el gasto erogado.  
 
Finalmente, una vez que la autoridad realice el análisis de fondo de los hechos 
denunciados, deberá considerar que, para el caso de que se acredite el reporte 
del evento, los gatos en el evidenciados y que se encuentren debidamente 
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comprobados, se razone si es que se encuentran vinculados con la obtención del 
voto y si se traté de una aportación de un ente impedido por la normativa electoral.  
 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso 
n); 76, numeral 3; y 25, numeral 1, inciso j), con relación al artículo 54, numeral 1, 
de la Ley General de Partidos Políticos; respectivamente. 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 
• 8 placas fotográficas de las imágenes insertadas en el escrito de queja, así 

como 4 ligas de internet los cuales se analizarán en la parte conducente de la 
Resolución. 

 
III. Acuerdo de recepción. El uno de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja referido en el antecedente I, de 
la presente Resolución, se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de 
mérito, asignarle número de expediente, registrarlo en el libro de gobierno, notificar 
su recepción al Secretario del Consejo General y al Consejero Electoral Presidente 
de la Comisión de Fiscalización. (Foja 20 del expediente) 
 
IV. Aviso de recepción del procedimiento a la Consejera Electoral y Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El seis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25492/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General de este Instituto, la recepción del procedimiento de queja. (Fojas de la 21 
a la 24 del expediente) 
 
V. Aviso de recepción del procedimiento al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. El seis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25490/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General de este Instituto, la admisión del procedimiento de queja. 
(Fojas de la 25 a la 28 del expediente) 
 
VI. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El once de junio de dos 
mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja 
referido en el antecedente I, de la presente Resolución y se acordó, entre otras 
cuestiones, integrar el expediente de mérito, asignarle número de expediente, 
registrarlo en el libro de gobierno, notificar su recepción y admisión al Secretario del 
Consejo General y al Consejero Electoral Presidente de la Comisión de 
Fiscalización, así como emplazar a los sujetos incoados. (Foja 29 del expediente) 
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VII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 

 
a) El once de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 31 del 
expediente) 
 
b) El catorce de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos referidos 
en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por lo que se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 32 del 
expediente) 

 
VIII. Aviso de admisión del procedimiento al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El catorce de junio del dos mil veintiuno, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/28988/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, la admisión del procedimiento de 
queja. (Fojas de la 33 a la 35 del expediente) 
 
IX. Aviso de admisión del procedimiento a la Consejera Electoral y Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El catorce de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/28987/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General de este Instituto, la admisión del procedimiento de queja. (Fojas de la 36 a 
la 38 del expediente) 
 
X. Notificación de admisión del procedimiento al Representante del Partido 
Morena, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral El diecisiete 
de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28990/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó la admisión del procedimiento de mérito al 
Representante del Partido Morena, ante el Consejo General de este Instituto, la 
admisión del procedimiento de queja. (Fojas 39 y 40 del expediente) 
 
XI. Notificación de admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional.  
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a) El dieciséis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/28993/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó la admisión 
del procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional, ante el Consejo General de este Instituto, la admisión y emplazamiento 
del procedimiento de queja. (Fojas de la 41 a la 45 del expediente) 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se recibió el escrito signado por el C. 
Victor Hugo Sondón Saavedra, Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional, ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al 
emplazamiento realizado, mismo que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, que en su parte conducente se transcribe a continuación. 
 

“(…) 
 
I.- Por lo que respecta al punto PRIMERO, es cierto que el inicio del Proceso 
Electoral Local inicio el 07 de septiembre de 2020 y las campañas para 
ayuntamientos comenzaron el 5 de abril de 2021.  
 
Il.- Respecto al hecho señalado con el numeral SEGUNDO, también es 
cierto que la C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS es la candidata a 
presidenta municipal de León, Guanajuato, por el Partido Acción Nacional. 
 
III.- Con relación al hecho TERCERO, también es cierto que la C. 
ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS utilizo la red social de Facebook para 
difundir sus actividades durante el periodo de campaña previo a la Jornada 
Electoral.  
 
IV.- Respecto al hecho señalado con el numeral CUARTO, también es cierto 
que la C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS es un personaje público, 
responsable de las publicaciones de su perfil oficial de la red social 
denominada Facebook.  
 
V.- Por lo que respecta a los puntos QUINTO y SEXTO, también es cierto 
que la C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS, con fecha 25 de mayo de 
2021, publicó en su perfil oficial de red social de Facebook, una invitación a 
la presentación del libro Ciudad Viva y que la misma cuenta con logotipos 
del Partido Acción Nacional, asimismo, dicha publicación fue pautada.  
 
VI.- Con relación al hecho SEPTIMO Y OCTAVO, también es cierto que la 
C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS, con fecha 27 de mayo de 2021, 
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publicó una transmisión en vivo y fotografías del evento en la red social en 
comento.  
 
VII.- Respecto al hecho señalado con el numeral NOVENO, es parcialmente 
cierto, toda vez que el evento en comento se llevó a cabo en las 
instalaciones del edificio denominado “Poliforum León”, sin embargo, los 
salones que el quejoso refiere no fueron los usados para dicho evento. 

 
VIII.- Con relación a los hechos DECIMO y DECIMO PRIMERO, relativo a 
los hechos denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, pues 
el actor manifiesta que al evento asistieron 400 personas y se les 
proporciono desayuno; señalando de manera dolosa que no se realizaron 
los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, hasta el 
conocimiento de la queja que nos ocupa, supuestamente generando 
incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral.  
 
Ahora bien, me permito informarle a esa autoridad que mi representada 
reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización, tanto 
el evento en agenda, que quedo registrado con ID 512, como el 
beneficio que genero dicho evento mediante las siguientes pólizas 
contables y de las cuales se agregan capturas de pantalla: 
 

POLIZA CONCEPTO 
CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2_33 Organización de evento con ID 

512 denominado "Presentación 
Libro Ciudad Viva”, que incluyo el 
arrendamiento del espacio, 
mobiliario, equipo de sonido, 
pantallas, tapanco, atril, back, 
coffee break, e impresión de 75 
libros, servicio prestado por la 
empresa denominada Produce 

CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2_5 
 
 

Diseño de contenido y 
administración de redes sociales, 
servicio prestado por la empresa 
denominada Produce 

CAMLOC_PAN _PREL GTOLEO_N_DR_P2_4 Paquete fotográfico, servicio 
prestado por la empresa 
denominada Produce 

CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2_24 Pautado en redes sociales, 
servicio prestado por la empresa 
denominada HMKT de nombre 
comercial Hot Marketig 

CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P1_21 Cubrebocas utilizado por la 
candidata, servicio prestado por la 
proveedora María Fernanda 
García Hernández 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/431/2021/GTO 

11 
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CON LO CUAL SE ACREDITA QUE TODOS LOS GASTOS DE CAMPAÑA 
DE ESE EVENTO DENUNCIADO ESTÁN REPORTADOS EN TIEMPO Y 
FORMA TANTO EN LA AGENDA DE EVENTOS COMO EN LA 
CONTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN.  
 
IX.- Por otra parte, las imputaciones del denunciante no prueban ni 
constituyen una conducta ilegal dentro de la Legislación Electoral en materia 
de fiscalización; por lo que, en este acto, objeto todas las pruebas 
presentadas por el quejoso, por contener en ellas solo apreciaciones de 
carácter subjetivo. Suficiente para que no se les de valor y alcance 
probatorio al no ser adminiculadas con algún otro medio probatorio.  
 
Argumento que se sustenta con la Jurisprudencia 16/2011, consultable en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 31 y 32. 

 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS 
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MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 
FACULTAD INVESTIGADORA.- 
 
(…)” 

 
Dicha objeción se realiza con base en las razones concretas expuestas en 
el cuerpo del presente escrito, toda vez que, el actor apoya sus pretensiones 
solo en apreciaciones subjetivas y por demás erróneas, presentando una 
queja frívola, sin aportar los elementos idóneos para acreditar sus 
aseveraciones, tratando de sorprender maliciosamente a la autoridad 
fiscalizadora electoral con hechos que se realizaron bajo el amparo de la ley, 
sin contravenir las disposiciones constitucionales o legales en materia de 
fiscalización electoral.  
 
Por lo tanto, no se debe reconocer valor probatorio a las pruebas aportadas 
por el quejoso y no deben ser valoradas positivamente por la autoridad. Lo 
anterior toda vez que se trata de pruebas no idóneas que acrediten las 
supuestas violaciones en materia de fiscalización electoral, de los cuales se 
duele el actor y que en la realidad no se violentaron, lo anterior se puede ver 
robustecido con el criterio jurisprudencial 4/2014, el cual establece: 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN. 
 
Es decir, de las pruebas presentadas, no se advierten elementos objetivos 
o datos que identifiquen que los hechos denunciados pudieran ser objeto de 
alguna infracción a la normativa electoral. 
 
Por lo que del estudio del presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador en materia de Fiscalización que nos ocupa, se desprende que 
las pruebas ofrecidas por el quejoso no contienen valor indiciario, pues para 
que dichas pruebas indiciarias tengan valor jurídico, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha señalado que es 
necesario que se cumplan ciertos requisitos, que a su criterio son los 
siguientes:  
 

• Certeza del indicio: consiste en que el indicio o hecho conocido debe estar 
fehacientemente probado mediante los medios de prueba procesalmente 
admitidos.  
 
Con este requisito, se evitan las meras sospechas o intuiciones del juez para 
fundar la prueba del indicio, pues es evidente que una simple sospecha, 
intuición o pensamiento no puede servir para probar algo.  
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Este requisito suele excluir también la posibilidad de usar como indicios a 
aquellos de los que sólo quepa predicar su probabilidad y no su certeza 
incuestionable.  
 

• Precisión: es un requisito que debe reunir el indicio, el cual se considera 
como la precisión o univocidad, es decir el indicio debe ser preciso o univoco 
cuando conduce al hecho desconocido.  

• Pluralidad de indicios: este requisito expresa la exigencia de que 
precisamente por el carácter contingente o equívoco de los indicios sea 
necesario que la prueba de un hecho se funde en más de un indicio.  
 
En el caso concreto, las pruebas con las que se pretende acreditar las 
violaciones imputadas a representado ni siquiera llegan a tener la calidad 
de indicios serios, eficaces y vinculados entre sí, toda vez que no 
pueden tenerse como hechos probados, por lo que no se puede desprender 
de los mismos mediante un análisis lógico y razonado, la responsabilidad 
que indebidamente se intentan atribuir.  
 
Al respecto, debe señalarse lo establecido en el artículo 21 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización: 
 
“Valoración de las pruebas  
Artículo 21 

 
(…)” 

 
XI.- Por último, las imputaciones del quejoso no prueban ni constituyen una 
conducta ilegal dentro de la Legislación Electoral en materia de fiscalización; 
en consecuencia, deberá prevalecer en toda su magnitud la presunción de 
inocencia resultante de los recientes criterios jurisprudenciales que a 
continuación se citan, provenientes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

 
Época: Décima Época; Registro: 2006590; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 
Libro 7, Junio de 2014, Tomo l; Materia(s): Constitucional; Tesis: P./J. 
43/2014 (10a.); Página: 41  
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES. 

 
(…)” 
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Colateralmente resultan aplicables las siguientes tesis que en lo sustancial 
coinciden con las jurisprudencias recién transcritas: 

 
Tercera Época; Registro: 416; Instancia: Sala Superior; Tesis Relevante: 
Fuente: Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, Compilación Oficial; 
Materia(s): Electoral; Tesis: S3EL 059/2001; Página: 790  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
 
Por todo lo anterior, solicito a esa H. Autoridad se declare infundado el 
presente procedimiento administrativo sancionador en materia de 
fiscalización identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/213/2021/GTO, ya que esos hechos denunciados están relacionados 
con la libertad de expresión y actividades noticiosas de los medios de 
comunicación, nosotros sí somos un partido que siempre hemos sido 
garantes de las leyes electorales y de los principios de la rendición de 
cuentas y la transparencia. 
 
(…)” 

 
XII. Notificación de admisión y emplazamiento del procedimiento a la C. 
Alejandra Gutiérrez Campos.  
 
a) El veintitrés de junio del dos mil veintiuno, se fija cedula en los estrados de la 
Junta Distrital Ejecutiva 06 del Estado de Guanajuato del Instituto Nacional 
Electoral, copia simple del oficio número INE/UTF/DRN/29485/2021, a través del 
cual se le notificó a la C. Alejandra Gutiérrez Campos el inicio y emplazamiento del 
procedimiento sancionador de queja que nos ocupa. (Fojas de la 64 a la 69 del 
expediente) 
 
b) El veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se recibió el escrito signado por la 
C. Alejandra Gutiérrez Campos, otrora candidata a la Presidencia Municipal de 
León, Guanajuato, por el que dio respuesta al emplazamiento realizado, mismo que 
de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que en su parte 
conducente se transcribe a continuación. 
 

“(…) 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
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I.- Por lo que respecta al punto PRIMERO, es cierto que el inicio del 
Proceso Electoral Local inicio el 07 de septiembre de 2020 y las campañas 
para ayuntamientos comenzaron el 5 de abril de 2021.  
 
Il.- Respecto al hecho señalado con el numeral SEGUNDO, también es 
cierto que la suscrita, fui la candidata a presidenta municipal de León, 
Guanajuato, por el Partido Acción Nacional, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 
 
III.- Con relación al hecho TERCERO, también es cierto que la suscrita 
utilicé la red social de Facebook para difundir mis actividades durante el 
periodo de campaña previo a la Jornada Electoral.  
 
IV.- Respecto al hecho señalado con el numeral CUARTO, también es 
cierto que mi cuenta en Facebook está autenticada como personaje 
público, y que soy responsable de las publicaciones en mi perfil oficial de 
la red social denominada Facebook.  
 
V.- Por lo que respecta a los puntos QUINTO y SEXTO, también es cierto 
que, con fecha 25 de mayo de 2021, se publicó en mi perfil oficial de la red 
social Facebook, una invitación a la presentación del libro Ciudad Viva y 
que la misma cuenta con logotipos del Partido Acción Nacional, asimismo, 
dicha publicación fue pautada. 
 
VI.- Con relación al hecho SEPTIMO Y OCTAVO, también es cierto que, 
con fecha 27 de mayo de 2021, se realizó una transmisión en vivo y se 
publicaron fotografías del evento en la denominada red social en comento.  
 
VII.- Respecto al hecho señalado con el numeral NOVENO, es 
parcialmente cierto, toda vez que el evento en comento se llevó a cabo en 
las instalaciones del edificio denominado “Poliforum León”, sin embargo, 
los salones que el quejoso refiere no fueron los usados para dicho evento. 
 
VIII.- Con relación a los hechos DECIMO y DECIMO PRIMERO, relativo a 
los hechos denunciados por el actor, estos resultan totalmente falsos, 
pues el actor manifiesta que al evento asistieron 400 personas y se les 
proporciono desayuno; señalando de manera dolosa que no se realizaron 
los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, hasta el 
conocimiento de la queja que nos ocupa, supuestamente generando 
incertidumbre jurídica en el Proceso Electoral.  
 
Ahora bien, me permito informarle a esa autoridad dicho gasto se reportó 
en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización, tanto el 
evento en agenda, que quedo registrado con ID 512, como el beneficio 
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que genero dicho evento mediante las siguientes pólizas contables y 
de las cuales se agregan capturas de pantalla: 
 

POLIZA CONCEPTO 
CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2
_33 

Organizació
n de evento 
con ID 512 
denominado 
"Presentació
n Libro 
Ciudad 
Viva”, que 
incluyo el 
arrendamien
to del 
espacio, 
mobiliario, 
equipo de 
sonido, 
pantallas, 
tapanco, 
atril, back, 
coffee break, 
e impresión 
de 75 libros, 
servicio 
prestado por 
la empresa 
denominada 
Produce 

CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2
_5 
 
 

Diseño de 
contenido y 
administraci
ón de redes 
sociales, 
servicio 
prestado por 
la empresa 
denominada 
Produce 

CAMLOC_PAN _PREL 
GTOLEO_N_DR_P2_4 

Paquete 
fotográfico, 
servicio 
prestado por 
la empresa 
denominada 
Produce 
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CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2
_24 

Pautado en 
redes 
sociales, 
servicio 
prestado por 
la empresa 
denominada 
HMKT de 
nombre 
comercial 
Hot Marketig 

CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P1
_21 

Cubrebocas 
utilizado por 
la candidata, 
servicio 
prestado por 
la 
proveedora 
María 
Fernanda 
García 
Hernández 
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CON LO CUAL SE ACREDITA QUE TODOS LOS GASTOS DE 
CAMPAÑA DE ESE EVENTO DENUNCIADO ESTÁN REPORTADOS EN 
TIEMPO Y FORMA TANTO EN LA AGENDA DE EVENTOS COMO EN 
LA CONTABILIDAD DEL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN.  
 
IX.- Por otra parte, las imputaciones del denunciante no prueban ni 
constituyen una conducta ilegal dentro de la Legislación Electoral en 
materia de fiscalización; por lo que, en este acto, objeto todas las pruebas 
presentadas por el quejoso, por contener en ellas solo apreciaciones de 
carácter subjetivo. Suficiente para que no se les de valor y alcance 
probatorio al no ser adminiculadas con algún otro medio probatorio.  
 
Argumento que se sustenta con la Jurisprudencia 16/2011, consultable en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 31 y 
32. 

 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL 
DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS 
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MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU 
FACULTAD INVESTIGADORA. - 

(…)” 
 

Dicha objeción se realiza con base en las razones concretas expuestas en 
el cuerpo del presente escrito, toda vez que, el actor apoya sus 
pretensiones solo en apreciaciones subjetivas y por demás erróneas, 
presentando una queja frívola, sin aportar los elementos idóneos para 
acreditar sus aseveraciones, tratando de sorprender maliciosamente a la 
autoridad fiscalizadora electoral con hechos que se realizaron bajo el 
amparo de la ley, sin contravenir las disposiciones constitucionales o 
legales en materia de fiscalización electoral.  
 
Por lo tanto, no se debe reconocer valor probatorio a las pruebas aportadas 
por el quejoso y no deben ser valoradas positivamente por la autoridad. Lo 
anterior toda vez que se trata de pruebas no idóneas que acrediten las 
supuestas violaciones en materia de fiscalización electoral, de los cuales 
se duele el actor y que en la realidad no se violentaron, lo anterior se puede 
ver robustecido con el criterio jurisprudencial 4/2014, el cual establece: 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN. 
 
Es decir, de las pruebas presentadas, no se advierten elementos objetivos 
o datos que identifiquen que los hechos denunciados pudieran ser objeto 
de alguna infracción a la normativa electoral. 
 
Por lo que del estudio del presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador en materia de Fiscalización que nos ocupa, se desprende que 
las pruebas ofrecidas por el quejoso no contienen valor indiciario, pues 
para que dichas pruebas indiciarias tengan valor jurídico, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha señalado que 
es necesario que se cumplan ciertos requisitos, que a su criterio son los 
siguientes:  
 

• Certeza del indicio: consiste en que el indicio o hecho conocido debe 
estar fehacientemente probado mediante los medios de prueba 
procesalmente admitidos.  
 
Con este requisito, se evitan las meras sospechas o intuiciones del juez 
para fundar la prueba del indicio, pues es evidente que una simple 
sospecha, intuición o pensamiento no puede servir para probar algo.  
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Este requisito suele excluir también la posibilidad de usar como indicios a 
aquellos de los que sólo quepa predicar su probabilidad y no su certeza 
incuestionable.  
 

• Precisión: es un requisito que debe reunir el indicio, el cual se considera 
como la precisión o univocidad, es decir el indicio debe ser preciso o 
univoco cuando conduce al hecho desconocido. 
  

• Pluralidad de indicios: este requisito expresa la exigencia de que 
precisamente por el carácter contingente o equívoco de los indicios sea 
necesario que la prueba de un hecho se funde en más de un indicio.  
 
En el caso concreto, las pruebas con las que se pretende acreditar las 
violaciones imputadas a representado ni siquiera llegan a tener la 
calidad de indicios serios, eficaces y vinculados entre sí, toda vez que 
no pueden tenerse como hechos probados, por lo que no se puede 
desprender de los mismos mediante un análisis lógico y razonado, la 
responsabilidad que indebidamente se intentan atribuir.  
 
Al respecto, debe señalarse lo establecido en el artículo 21 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización: 
 
“Valoración de las pruebas  
Artículo 21 

 
(…)” 
 

XI.- Por último, las imputaciones del quejoso no prueban ni constituyen una 
conducta ilegal dentro de la Legislación Electoral en materia de 
fiscalización; en consecuencia, deberá prevalecer en toda su magnitud la 
presunción de inocencia resultante de los recientes criterios 
jurisprudenciales que a continuación se citan, provenientes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: 

 
Época: Décima Época; Registro: 2006590; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 
Libro 7, Junio de 2014, Tomo l; Materia(s): Constitucional; Tesis: P./J. 
43/2014 (10a.); Página: 41  
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES 
O MODULACIONES. 

 
(…)” 
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Colateralmente resultan aplicables las siguientes tesis que en lo sustancial 
coinciden con las jurisprudencias recién transcritas: 

 
Tercera Época; Registro: 416; Instancia: Sala Superior; Tesis Relevante: 
Fuente: Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, Compilación 
Oficial; Materia(s): Electoral; Tesis: S3EL 059/2001; Página: 790  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
 
Por todo lo anterior, solicito a esa H. Autoridad se declare infundado el 
presente procedimiento administrativo sancionador en materia de 
fiscalización identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-
UTF/213/2021/GTO, ya que esos hechos denunciados están relacionados 
con la libertad de expresión y actividades noticiosas de los medios de 
comunicación, nosotros sí somos un partido que siempre hemos sido 
garantes de las leyes electorales y de los principios de la rendición de 
cuentas y la transparencia. 
 
(…)” 

 
XIII. Razones y constancias. 
 
a) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la búsqueda en el 
Sistema Integral de Fiscalización con el fin de descargar las operaciones y los 
eventos registrados en la contabilidad de la C. Alejandra Gutiérrez Campos, de la 
cual se obtuvo un total de 592 eventos registrados, a efecto de verificar si hay 
registro del evento denunciado; derivado de lo anterior, se logró constatar el registro 
en el referido Sistema del evento denunciado con fecha veintisiete de mayo de dos 
mil veintiuno, identificado como no oneroso y con el nombre “Presentación de libro 
Ciudad Viva” con número de identificador 00512. (Fojas 71 y 72 del expediente) 
 
b) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la búsqueda en la 
página electrónica de “Google” a efecto de validar las ligas de internet que el 
quejoso aportó en su escrito de queja, a fin de determinar si lo denunciado debe de 
estar registrado en la contabilidad de la C. Alejandra Gutiérrez Campos, es así que 
de las primeras dos ligas de internet, consisten en una publicación en el perfil de la 
red social “Facebook” de la candidata denunciada, de la cual se advierte una 
invitación por parte de la referida candidata de la presentación de un libro titulado 
“CIUDAD VIVA” el veintisiete de mayo del año en curso, mientras que la tercera 
página de internet referida por el quejoso, consiste en un video publicado en la red 
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social “Facebook” dentro del perfil de la candidata denunciada que corresponde a 
una invitación de un recorrido en “VALLE DE SEÑORA” y el cual fue publicado el 
veintisiete de mayo del presente año. (Fojas de la 73 a la 77 del expediente) 

 
c) El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se hizo constar la búsqueda en el 
Sistema Integral de Fiscalización con el fin de descargar las operaciones y los 
eventos registrados en la contabilidad de la C. Alejandra Gutiérrez Campos, de la 
cual se obtuvo un total de 40 pólizas registradas en la contabilidad, a efecto de 
verificar los gastos registrados por parte de la candidata, y posteriormente 
corroborar que los gastos denunciados hayan sido reportados por la referida 
candidata; en ese sentido, logró advertirse el registro de los conceptos denunciados 
consistentes en: impresión de 75 libros en la póliza 33, normal, de Diario, periodo 
2, arrendamiento de espacio Poliforum en la póliza 33, normal, de Diario, periodo 
2, cubrebocas en la póliza 21, normal, de Diario, periodo 1, lonas en la póliza 2, 
normal, de Egreso, periodo 1 y en la póliza 7, normal, de Diario, periodo 1, servicio 
de paquete fotográfico en la póliza 3, normal, de Ajuste, periodo 1, en la póliza 5, 
normal, de Diario, periodo 1, en la póliza 7, normal, de Egreso, periodo 1, en la 
póliza 4, normal, de Diario, periodo 2, en la póliza 5, normal, de Egreso, periodo 2, 
servicio de coffe break para el evento de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
veintiuno en la póliza 33, normal, de Diario, periodo 2, producción y edición de 
material fotográfico y audiovisual en la póliza 5, normal, de Diario, periodo 2. 
(Fojas de la 83 a la 85 del expediente) 

 
d) El nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta en el Registro 
Nacional de Proveedores con el fin de verificar el estatus que tiene en dicho Registro 
Nacional las personas morales Grupo Produce Comunicación S.A. de C.V., 
Piomikron Publicidad S.A. de C.V., C. Maria Fernanda Garcia Hernandez y HMKT 
S. DE R.L. DE C.V., toda vez que las mismas corresponden a proveedores que 
contrataron con el Partido Acción Nacional para efectos de la prestación de diversos 
servicios; por lo que, de la búsqueda realizada logró advertirse el debido registro de 
los proveedores antes citados en el Registro Nacional de Proveedores, tal como se 
aprecia a continuación: 
 

Número Proveedor Estatus 
1 Grupo Produce 

Comunicación S.A. 
de C.V. 

Activo 

2 Piomikron 
Publicidad S.A. de 
C.V.,  

Activo 
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Número Proveedor Estatus 
3 C. Maria Fernanda 

Garcia Hernandez 
Activo 

4 HMKT S. DE R.L. 
DE C.V. 

Activo 

 
e) El nueve de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar la consulta en sitio oficial 
para la verificación de comprobantes fiscales del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) con el fin de verificar el estatus que tiene en dicho Registro Nacional 
los siguientes comprobantes fiscales: iFG6303, 00001000000504064269, 
00001000000503378661, 00001000000504064269 y 00001000000504064269, y 
que proviene del Nombre o razón social de los emisores quienes se mencionan a 
continuación: PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV, GRUPO PRODUCE 
COMUNICACION SA DE CV y MARIA FERNANDA GARCIA HERNANDEZ, los 
cuales fueron emitidos al Partido Acción Nacional, por lo que al momento de verificar 
la información, se concluye que dichos comprobantes fiscales verificados se 
encuentran “vigentes” en el apartado de “Estado de CFDI”. 
 
XIV. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros.  
 
a) El veintidós de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1078/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información a 
la Dirección de Auditoria, a efecto de que indique si la C. Alejandra Gutiérrez 
Campos otrora candidata a la Presidencia Municipal de León, Guanajuato, reportó 
en el Sistema Integral de Fiscalización, un evento de fecha veintisiete de mayo de 
dos mil veintiuno, así como también el reporte en el referido Sistema los gastos de 
lona y cubrebocas con el logotipo del Partido Acción Nacional, renta del inmueble 
donde se llevó a cabo el evento en mención, alimentos, disposición de cámaras de 
video y fotografía, así como el tiraje de las obras por los libros entregados. (Fojas 
de la 78 a la 82 del expediente).  
 
b) Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución, la referida 
Dirección de Auditoría no dio respuesta al requerimiento formulado. 

 
XV. Acuerdo de Alegatos.  
 

a) El once de julio de dos mil veintiuno, se acordó la apertura del término de 
alegatos, en el procedimiento en que se actúa, así como la notificación de 
dicha etapa procesal al quejoso y a los sujetos incoados, para efecto de que 
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formulen por escrito los alegatos que consideren convenientes. (Foja 83 del 
expediente) 
 

b) El trece de julio mediante oficio INE/UTF/DRN/34801/2021 se le notificó al 
Partido Acción Nacional término para apertura de alegatos. 
 

c) El quince de julio el Partido Acción Nacional formuló los alegatos 
correspondientes señalando que los gastos denunciados se encuentran 
debidamente reportados. 

 
d) El trece de julio mediante oficio INE/UTF/DRN/34799/2021 se le notificó a la 

C. Alejandra Gutiérrez Campos término para apertura de alegatos. 
 

e) Al momento de elaboración de la presente Resolución no se cuenta con 
respuesta 

 
f) El trece de julio mediante oficio INE/UTF/DRN/34800/2021 se le notificó al 

Partido Acción Nacional término para apertura de alegatos. 
 

g) Al momento de elaboración de la presente Resolución no se cuenta con 
respuesta 

 
XVI. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 
celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los 
integrantes de la Comisión de Fiscalización, la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid 
Humphrey Jordan, los Consejeros Electorales Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Dr. 
Ciro Murayama Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta 
Dra. Adriana M. Favela Herrera. 
 
En virtud que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
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CONSIDERANDO 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Una vez fijada la competencia, y al no existir cuestiones de 
previo y especial pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
desprende que el fondo del presente asunto se constriñe en determinar si el 
Partido Acción Nacional y su otrora candidata a la Presidencia Municipal de León 
Guanajuato, la C. Alejandra Gutiérrez Campos, omitieron reportar el evento a través 
del cual realizó la presentación de su libro, el veinticinco de mayo del año en curso 
y del cual se advierten gastos consistentes en lonas, cubre bocas, renta de 
inmueble, alimentos a asistentes y disposición de cámaras de video y fotografía, así 
como el tiraje de las obras por los libros entregados; lo anterior, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Guanajuato. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos artículos 25, numeral 1, inciso i) y n), 54, numeral 1, 79 
numeral 1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, 96, numeral 1; 121, y 
127, numerales numeral 1, 2 y 3 del Reglamento de Fiscalización, mismos que se 
transcriben a continuación: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos. 
 
(…) 
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones 
y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las 
leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
 
(…) 
 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
 
Artículo 54. 
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  
 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
f) Las personas morales, y  
 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
Artículo 79.  
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, 
conforme a las reglas siguientes: 
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(…) 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos 
que se refieren en el inciso anterior, y 
 
III. Los *partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de 
treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán 
entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada periodo. 
 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización  

 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos 
por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato 
de los siguientes: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así 
como los ayuntamientos. 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 
 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 
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e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 
 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 
 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión. 
 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
j) Las personas morales. 
 
k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas o 
previamente registradas. 
 
l) Personas no identificadas. 
 
(…) 
 
Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en 
el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los 
gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 
143 bis de este Reglamento.” 
 
(…)” 

 
De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar con 
documentación original este tipo de operaciones, es decir que la documentación 
comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político por la persona a 
quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios.  
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En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona 
a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al periodo que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a los 
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar su veracidad. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos cumplan 
con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos y egresos, 
es fundamental que presenten toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora 
tenga plena certeza de que cada partido político al recibir recursos los aplica 
exclusivamente para sus propios fines constitucional y legalmente permitidos.  
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos.  
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por concepto 
de las actividades antes indicadas.  
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, produciría 
esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
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Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, produciría 
esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar un análisis al evento de 
fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, así como a la totalidad de los 
conceptos de gastos denunciados y que a dicho del quejoso no fueron reportados, 
desprendiéndose los elementos siguientes: 
 

- Evento de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
- Renta del inmueble donde se llevo a cabo el evento en mención. 
- Lonas 
- Cubrebocas 
- Alimentos a asistentes 
- Disposición de cámaras de video y fotografía 
- Tiraje de las obras por los libros entregados 

 
El quejoso denuncia que derivado de la invitación al evento en el cual se realizaría 
la presentación de un libro el cual es su coautoría titulado “CIUDAD VIVA”, 
publicación que se realizó en el perfil de la red social “Facebook”, de la C. Alejandra 
Gutiérrez Campos, otrora candidata a la Presidencia Municipal de León, 
Guanajuato, incurrió en diversas irregularidades en materia de fiscalización, 
adjuntando a su escrito capturas de pantalla de la red social Facebook, en las cuales 
presuntamente se advierten según su dicho, la realización del evento y del cual, no 
fue reportado en el informe de campaña correspondiente. 
 
Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones, el quejoso adjuntó como medios 
probatorios, las imágenes que se muestran a continuación: 
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En ese sentido, es importante señalar, que la autoridad fiscalizadora realizó un 
análisis del libro “CIUDAD VIVA” mismo que adjuntó como prueba el quejoso, el 
cual analiza medularmente la relación conflictiva y disputa entre los actores que 
representan el poder político, técnico y económico; por otro lado, versa también 
sobre la historia y las necesidades que requiere el Municipio de León, Guanajuato, 
así como el objetivo de visualizar qué se tiene que hacer para construir una mejor 
ciudad, donde el eje rector es el ciudadano. 
 
De este modo, iniciado el procedimiento de mérito y a fin de contar con toda la 
información y documentación que le permitiera a la autoridad instructora tener 
certeza respecto a los hechos denunciados, primeramente emplazó a los sujetos 
obligados denunciados en el presente procedimiento sancionador de queja; luego 
entonces, tanto el Partido Acción Nacional como su entonces candidata, dieron 
contestación en el mismo sentido al referido emplazamiento, señalando 
medularmente lo siguiente: 
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- Es cierto que la C. ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS, con fecha 27 de mayo de 
2021, publicó una transmisión en vivo y fotografías del evento en la red social en 
comento. 
 

- Resultan totalmente falsos, pues el actor manifiesta que al evento asistieron 400 
personas y se les proporciono desayuno; señalando de manera dolosa que no se 
realizaron los registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización, hasta el 
conocimiento de la queja que nos ocupa, supuestamente generando incertidumbre 
jurídica en el Proceso Electoral.  
 

- Ahora bien, se reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de 
Fiscalización, tanto el evento en agenda, que quedo registrado con ID 512, 
como el beneficio que genero dicho evento mediante las siguientes pólizas 
contables y de las cuales se agregan capturas de pantalla: 
 

- Se aportaron las pólizas siguientes: 
o CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2_33 
o CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2_5 
o CAMLOC_PAN _PREL GTOLEO_N_DR_P2_4 
o CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P2_24 
o CAMLOC_PAN_PREL_GTOLEO_N_DR_P1_21 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Acción Nacional y su entonces candidata 
a la Presidencia Municipal de León, Guanajuato, reconocen que el evento se llevó 
a cabo en el lugar y fecha señalado por el quejoso; no obstante, niegan el hecho 
de que el referido evento y los gastos denunciados no se hayan reportado ante la 
autoridad fiscalizadora, pues refieren que dichos conceptos de gasto quedaron 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización en tiempo y forma y para 
sustentar su dicho, adjuntan las correspondientes pólizas. 
 
Cabe señalar, que los elementos aportados por los sujetos obligados denunciados 
constituyen pruebas técnicas que, de conformidad con el artículo 17, numeral 1, en 
relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, tienen un valor indiciario y solamente harán prueba plena, 
siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la veracidad 
de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el 
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 
de la relación que guardan entre sí. 
 
En atención a lo anterior, y a efecto de corroborar si existe registro del evento y de 
los gastos denunciados o no dentro del Sistema Integral de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, llevó a cabo diversas diligencias con la finalidad 
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de obtener mayores elementos de convicción a partir de los indicios aportados con 
la queja, entre las diligencias que la Unidad realizó para dotar de certeza la 
conclusión a que se llega, en aras de agotar el principio de exhaustividad, con base 
en las facultades de vigilancia y fiscalización se realizó una búsqueda en el Sistema 
Integral de Fiscalización (en adelante SIF), a efecto de verificar si dentro de dicho 
sistema de contabilidad en línea se detectaba el registro del evento denunciado, así 
como el registro de los conceptos materia de la presente queja, actuación que se 
hizo constar mediante razón y constancia elaborada y posteriormente integrada al 
expediente1. 
 
Dicha búsqueda se efectuó porque, de acuerdo con el artículo 127, numerales 1 y 
2 del Reglamento de Fiscalización en relación con el artículo 60 de la Ley General 
de Partidos Políticos, la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe registrarse contablemente y estar soportada con la documentación 
original que se expida. 
 
Derivado de lo anterior, y como ha sido señalado en párrafos precedentes, la 
Unidad Técnica de Fiscalización para dotar de certeza la conclusión a que se llega, 
en aras de agotar el principio de exhaustividad, con base en las facultades de 
vigilancia y fiscalización mediante razón y constancia del veintidós de junio de dos 
mil veintiuno, se hizo constar la búsqueda realizada en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF) con el propósito de verificar lo registrado en la contabilidad 
78744 correspondiente a la otrora a la Presidencia Municipal de León, Guanajuato, 
la C. Alejandra Gutiérrez Campos. 
 
Así, del análisis a la documentación encontrada en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), se procedió a descargar la agenda de eventos de la otrora 
candidata denunciada, advirtiéndose un total de 592 eventos registrados y de los 
cuales se registró un evento de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, 
con el nombre “Presentación de Libro Ciudad Viva”, en un horario de inicio de 
las doce horas a las catorce horas, público, con identificador 00512, como se 
observa en la siguiente captura de pantalla: 
 
En ese sentido, se pudo corroborar que tal y como fue señalado por el Partido 
Acción Nacional y su entonces candidata a la Presidencia Municipal de León, 

                                                             
1 La información contenida en las razones y constancias constituye una documental pública, en términos de lo previsto en el 
artículo 20, numeral 4 en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo anterior 
en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
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Guanajuato, la C. Alejandra Gutiérrez Campos, el evento denunciado fue reportado 
ante la autoridad fiscalizadora. 
 
Por otro lado, a través de diversa razón y constancia elaborada por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el día veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se realizó la 
consulta en el Sistema Integral de Fiscalización con el fin de obtener y analizar la 
información registrada en la contabilidad por parte de la otrora candidata 
denunciada, a efecto de verificar los gastos registrados y posteriormente corroborar 
que los gastos denunciados hayan sido reportados. Al momento de verificar la 
información, se concluye que los gastos denunciados coinciden con lo reportado en 
el Sistema de Contabilidad en línea; es decir, de la referida razón y constancia, la 
autoridad fiscalizadora pudo tener certeza de que los conceptos de gastos que 
fueron denunciados, se encuentran reportados en el citado Sistema Integral y por lo 
tanto coincide con lo señalado por el Partido Acción Nacional y su entonces 
candidata en la contestación al emplazamiento que les fue formulado. 
 
Dicho reporte de gastos se muestra a continuación para mejor proveer: 
 

Póliza Concepto Contenido de la póliza 

P33_DR_N_2 
• Renta de 

Inmueble 
• Alimentos a 

asistentes 
• Tiraje de los 

libros 
 

 

• Contrato CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/011 celebrado entre el 
Partido Acción Nacional, en el estado de Guanajuato y por otra parte 
la empresa Grupo Produce Comunicación S.A. de C.V., cuyo objeto 
es “Organización y realización de eventos que pueden constituir en 
el arrendamiento de inmueble, equipos de sonido, arrendamiento de 
carpas, sillas, mesas, manteles, planta de luz templete, equipo 
audiovisual, tapanco, traslados, back, para la promoción de la 
candidatura de la C. Alejandra Gutiérrez Campos otrora candidata al 
cargo de Presidenta Municipal de León, Guanajuato.”. 

• Monto cobrado por el servicio contratado por la cantidad de$175, 
914.12 

Ahora bien, de la Factura con folio fiscal 522CB2CD-4DA0-40C9-AC2E-
C0597266A2E7 se advierte lo siguiente: 

- EVENTOS DEL DIA 27/05/2021, CON ID DE EVENTO 512 QUE 
INCLUYE ARREND AMIENTO DE ESPACIO POLIFORUM MISMO 
QUE INCLUYE 100 SILLAS SERVICIO DE COFEE BREAK 
EQUIPO SE SONIDO (BOCINAS Y MICROFONOS) PANTAL LA 
DE 56 PULGADAS Y PANTALLA DE 3 X2 TAPANCO DE 5X2 
ALFOMB RADO ATRIL BACK 4X3 ALE GUTIERREZ CIUDAD VIVA 
IMPRESION DE 75 LIBROS EQUIPO DE SALUD INCLUYE 
(SANITIZANTE, GEL ANTIBA CTERIAL, TERMOMETRO, 
PISTOLA DE SANITIZACIÓN)  

- EVENTOS DEL DIA 27/05/2021, CON ID DE EVENTO 516 QUE 
INCLUYE 2 BOCINAS 2 MICROFONOS 1 CONSOLA DE SONIDO 
TEMPLETE CON ALFOMB RA Y RODAPIE 1 GENERADOR DE 
LUZ 1 MEGAFONO EQUIPO DE SALUD INCLUYE (SANITIZANTE, 
GEL ANTIBACTERIAL, TERMOMETRO, PISTOLA DE 
SANITIZACIÓN) 
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Póliza Concepto Contenido de la póliza 

- EVENTOS DEL DIA 29/05/2021, CON ID DE EVENTO 535 QUE 
INCLUYE 2 BOCINAS 2 MICROFONOS 1 CONSOLA DE SONIDO 
1 GENERADOR DE LUZ 1 MEGAFONO EQUIPO DE SALUD 
INCLUYE (SANITIZANTE, GEL ANTIBACTERIAL, TERMOMETRO, 
PISTOLA DE SANITIZACIÓN) 

- RENTA DE MICROFONO INALAMBRICO Y MEGAFONO EN LOS 
EVENTO S CON ID 513, 522, 523, 532, 533, 534, 542, 552, 553, 
555, 562, 563, 564, 565, 566, 567, 577, 579, 580 QUE INCLUYE 1 
MICROFONO INALAMBRICO Y 1 MEGAFONO 
 

Monto cobrado por el servicio contratado por la cantidad de$38,704.01 

• Registro en el RNP del Proveedor 
• Acta constitutiva  
• Identificación oficial 
• Comprobante de domicilio 
• Estado de cuenta 
• Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
• Cedula de Identificación Fiscal  
• Avisos de contratación en SIF 

• Transferencia por concepto de servicios 
• Muestra (imagen, video y audio) 

P2_EG_N_1 

 

 

 

 

• Lonas • Contrato CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/002 celebrado entre el 
Partido Acción Nacional, en el estado de Guanajuato y por otra parte 
la empresa Piomikron Publicidad S.A. de C.V., cuyo objeto es 
“Propaganda impresa y mandiles en distintos materiales, con la 
propaganda política de la C. Alejandra Gutiérrez Campos otrora 
candidata al cargo de Presidenta Municipal de León, Guanajuato”. 

• Monto cobrado por el servicio contratado por la cantidad de 
$62,035.22 

Ahora bien, de la Factura con folio iFG6303 con un monto por el servicio 
contratado por la cantidad de $62,035.22, se advierte lo siguiente: 

- Impresión promocional o publicitaria / IMPRESIÓN DE LONA DE 
MEDIDA 150X100 CMS 

- - Impresión promocional o publicitaria / IMPRESIÓN DE MANDIL EN 
TELA 

- Impresión promocional o publicitaria / IMPRESIÓN DE LONA PARA 
CRUCEROS 3 X 2 MTS. AL EXTREMO DE MADERA O PVC PARA 
SOSTENERLAS 

 

• Registro en el RNP del Proveedor 
• Identificación oficial 
• Acta constitutiva  
• Poder como representante legal a favor de Asahel Araiza Muñoz  
• Comprobante de domicilio 
• Estado de cuenta 
• Registro Federal de Contribuyentes 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
• Cedula de Identificación Fiscal  
• Cotización de lonas publicitarias 
• Cotización de impresión de lonas  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/431/2021/GTO 

41 

Póliza Concepto Contenido de la póliza 

• Muestra (imagen, video y audio) 
• Avisos de contratación en SIF 
• Transferencia por concepto de servicios 

P7_DR_N_1 

 

• Lonas 
 

 

 

 

 

• Contrato CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/015 celebrado entre el 
Partido Acción Nacional, en el estado de Guanajuato y por otra parte 
la empresa Produce Comunicación S.A. de C.V., cuyo objeto es 
“Impresión de telas sublimizadas y arrendamiento de estructuras 
para carpa, estructura para black flexo y estructura para banderines, 
según Anexo 1, para la promoción de la candidata la C. Alejandra 
Gutiérrez Campos otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal 
de León, Guanajuato”. 

• Monto cobrado por el servicio contratado por la cantidad de 
$10,000.00 

Ahora bien, de la Factura con folio 1EBE77F6-5E6A-46D6-A61D-
0265F8D60F67 con un monto por el servicio contratado por la cantidad de 
$10,000.00 se advierte lo siguiente: 

- Renta de estructura de carpa, para beneficio de la campaña de la 
candidata 

-  Renta de estructura Back flexo, para beneficio de la campaña de la 
candidata 

- Renta de estructura Banderines, para beneficio de la campaña de la 
candidata 

- Impresión de lona para back, para beneficio de la campaña de la 
candidata 

- Impresión de telas sublimadas, para beneficio de la campaña de la 
candidata 
 

Ahora bien, de la Factura con folio iFG6303 con un monto por el servicio 
contratado por la cantidad de $62,035.22, se advierte lo siguiente: 

- Impresión promocional o publicitaria / IMPRESIÓN DE LONA DE 
MEDIDA 150X100 CMS 

- - Impresión promocional o publicitaria / IMPRESIÓN DE MANDIL EN 
TELA 

- Impresión promocional o publicitaria / IMPRESIÓN DE LONA PARA 
CRUCEROS 3 X 2 MTS. AL EXTREMO DE MADERA O PVC PARA 
SOSTENERLAS 
 

• Registro en el RNP del Proveedor 
• Identificación oficial 
• Comprobante de domicilio 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
• Cedula de Identificación Fiscal  
• Solicitud de inscripción al RFC 
• Acta constitutiva  
• Cotización de lonas publicitarias 
• Transferencia por concepto de servicios 

P21_DR_N_1 

 

• Cubrebocas • Contrato CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/018 celebrado entre el 
Partido Acción Nacional, en el estado de Guanajuato y la C. Maria 
Fernanda Garcia Hernandez, cuyo objeto es “Propaganda utilitaria, 
según el Anexo 1, con la propaganda política de la C. Alejandra 
Gutiérrez Campos otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal 
de León, Guanajuato”. 
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Póliza Concepto Contenido de la póliza 

 

 

 

• Monto cobrado por el servicio contratado por la cantidad de $596, 
876.65 

Ahora bien, de la Factura con folio fiscal 10F5827E-3A77-4439-B13D-
26FB8A62D701 se advierte lo siguiente: 

- CALCOMANIA REDONDA DE 10 CMS. DE DIÁMETRO  
- BANDERAS DE TELA DE 70X60 CON PALO DE MADERA, COLOR 

BLANCO Y AZUL CON DESCRIPCION: CON LA FUERZA DE 
TODOS Y ALE GUTIERREZ  

- BANDERAS DE TELA DE 1.80 X 1.20 CON PALO DE MADERA, 
COLOR BLANCO Y AZUL CON DESCRIPCION: CON LA FUERZA 
DE TODOS Y ALE GUTIERREZ 

- GORRA BLANCA CAMPAÑERA DE ALGODÓN 
- PLAYERA BLANCA 120 GRS ALGODÓN FRENTE Y ATRÁS 
- BOLSA NONWAVE COLOR AZUL 
- MOCHILA DKPS COLOR AZUL 
- MANDIL BLANCO EN TELA DELGADA 
- CAMISAS PERSONALIZADAS, AZUL REY, BLANCO Y AZUL 

CLARO 
- PENDONES CON LA FUERZA DE TODOS SI ES POSIBLE ALE 

GUTIERREZ PAN GUANAJUATO 
- MICROPERFORADO PARA AUTO 50 X 30 CMS 
- CUBRE BOCAS PLIZADO 
- CUBRE BOCAS KN95 
- VOLANTES EN PAPEL COUCHÉ DE 135 GRS (MEDIA CARTA), 

FRENTE Y VUELTA 
- CUBREBOCAS TRICAPA PLISADO COLOR BLANCO 

 

• Registro en el RNP del Proveedor 
• Identificación oficial 
• Comprobante de domicilio 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
• Cedula de Identificación Fiscal  
• Transferencia por concepto de servicios 
• Notas de entrada y salida de almacén 

P5_DR_N_2 

 

• Disposición 
de cámaras de 
video 

 

 

 

 

 

• Contrato CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/024 celebrado entre el 
Partido Acción Nacional, en el estado de Guanajuato y por otra parte 
la empresa Produce Comunicación S.A. de C.V., cuyo objeto es 
“Consistente en diseño y administración de redes sociales, que 
incluye producción, posproducción y edición de material fotográfico 
y audiovisual, para la promoción de la candidatura de la C. Alejandra 
Gutiérrez Campos otrora candidata al cargo de Presidenta Municipal 
de León, Guanajuato”. 

• Registro en el RNP del Proveedor 
• Identificación oficial 
• Comprobante de domicilio 
• Estado de cuenta 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
• Cedula de Identificación Fiscal  
• Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 
• Acta constitutiva  
• Cotización de manejo de redes sociales y diseño gráfico 
• Avisos de contratación en SIF 
• Muestra (imagen, video y audio) 
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Póliza Concepto Contenido de la póliza 

P3_AJ_N_1 

 

• Disposición 
de cámaras 
fotográficas 

 

 

 

 

• Contrato CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/012 celebrado entre el 
Partido Acción Nacional, en el estado de Guanajuato y por otra parte 
la empresa Produce Comunicación S.A. de C.V., cuyo objeto es 
“Servicio de fotografías, postales, ilustraciones, gifs animados, 
incluye material y operador de staff para las redes sociales de la 
candidatura de la C. Alejandra Gutiérrez Campos otrora candidata al 
cargo de Presidenta Municipal de León, Guanajuato”. 

Ahora bien, de la Factura con folio BE7F92F6-0462-42AD-BEB5-
128FCBE077C5 con un monto por el servicio contratado por la cantidad de 
$5,000.00 se advierte lo siguiente: 

• Servicio de fotografías, postales, ilustraciones, gifs animados, 
incluye material y operador de staff, para la promoción en redes 
sociales. CONTRATO NO. CAM/AYTO/PAN/LEON_GTO/012. El 
servicio que ampara la presente factura es para beneficio de la 
campaña de la candidata a Presidenta Municipal de León 
Guanajuato, Alejandra Gutiérrez Campos, dentro del Proceso 
Electoral 2020-2021 del Partido Acción Nacional 
 

• Registro en el RNP del Proveedor 
• Identificación oficial 
• Comprobante de domicilio 
• Estado de cuenta 
• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
• Cedula de Identificación Fiscal  
• Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 
• Acta constitutiva  
• Transferencia por concepto de servicios 

 
De la revisión al referido Sistema Integral de Fiscalización, se obtuvieron los 
resultados que en los párrafos subsecuentes se expondrán de conformidad con 
cada uno de los conceptos que fueron detectados, según se hizo constar en la 
Razón y Constancia que forma parte del caudal probatorio que integra el expediente 
que ahora se resuelve. 
 
Renta del Inmueble  
 
Por lo que hace al concepto de la renta del inmueble, se encontró el registro de la 
póliza número 33, que a su vez se encuentra soportado por una factura cuyo folio 
fiscal es 522CB2CD-4DA0-40C9-AC2E-C0597266A2E7 con calve de servicio 
80161507, por un monto total de $29,310.34 (veintinueve mil trecientos diez pesos 
34/00 M.N.) Inmueble que puede apreciarse de las muestras reportadas, guardan 
identidad con las denunciadas, tal y como se muestra en el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Pruebas de la queja Muestra reportada en el SIF 

  
 
 
Lonas 
 
En lo tocante al concepto de lonas, fueron registradas en las pólizas número 2 y 7, 
misma que se encuentra relacionada con factura número iFG6303 por concepto de 
diversas impresiones de lonas por un total de $62,035.22 (sesenta y dos mil treinta 
y cinco pesos 22/100 M.N.) de las cuales puede apreciarse entre las evidenciadas 
por el quejoso y las muestras reportadas en el Sistema, tal como se muestra en las 
imágenes siguientes: 
 

Pruebas de la queja Muestra reportada en el SIF 
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Cubrebocas 
 
Otro de los conceptos de gasto que fue denunciado, fue el de cubrebocas, al 
respecto la póliza número 21, que a su vez se encuentra soportado por una factura 
cuyo folio fiscal es 10F5827E-3A77-4439-B13D-26FB8A62D701en el que se hizo 
constar la entrega de 50 cubrebocas, mismos que su valor fuera soportado por una 
factura por un monto de $194.00 (ciento noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.) y que 
también es parte de la evidencia reportada en el informe correspondiente. 
 

Pruebas de la queja Muestra reportada en el SIF 

 
 

 

 
Alimentos a asistentes 

 
En la póliza número 33, que a su vez se encuentra soportado por una factura cuyo 
folio fiscal es 522CB2CD-4DA0-40C9-AC2E-C0597266A2E7 con calve de servicio 
80161507, por un monto total de $29,310.34 (veintinueve mil trecientos diez pesos 
34/00 M.N.) y que también es parte de la evidencia reportada en el informe 
correspondiente. 
 
Disposición de cámaras de video 

 
Por su parte, en la póliza 5 el servicio consistente en la producción, posproducción 
y edición de material fotográfico y audiovisual que a su vez se encuentra soportado 
por una factura cuyo folio fiscal es A8187C3F-C792-4CE1-9A04-B25EB70A71A2 
por un monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Disposición de cámaras fotográficas 
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Por su parte, en la póliza 3 el servicio consistente en la producción, posproducción 
y edición de material fotográfico y audiovisual que a su vez se encuentra soportado 
por una factura cuyo folio fiscal es BE7F92F6-0462-42AD-BEB5-128FCBE077C5 
por un monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Tiraje de los libros 
 
Por lo que hace al concepto del tiraje de los libros, se encontró el registro de la 
póliza número 33, que a su vez se encuentra soportado por una factura cuyo folio 
fiscal es 522CB2CD-4DA0-40C9-AC2E-C0597266A2E7 con calve de servicio 
80161507, por un monto total de $29,310.34 (veintinueve mil trecientos diez pesos 
34/00 M.N.) Impresión de 75 libros que puede apreciarse de las muestras 
reportadas, guardan identidad con las denunciadas, tal y como se muestra en el 
siguiente cuadro comparativo: 
 

Pruebas de la queja Muestra reportada en el SIF 
 

 
 

 

 
En consecuencia, de la evidencia encontrada en el SIF, se procedió a dejar 
constancia, constituyendo una documental pública, en términos del artículo 21, en 
relación con el 16 del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, 
al ser un documento expedido por una autoridad en ejercicio de sus funciones, es 
decir que la misma hace prueba plena, sobre el objeto de valoración, en la especie 
del reporte de los gastos denunciados, enlistados en el cuadro. 
 
No se omite mencionar, que la autoridad fiscalizadora, en aras de agotar el principio 
de exhaustividad, procedió a verificar que las personas morales denominadas 
Grupo Produce Comunicación S.A. de C.V., Piomikron Publicidad S.A. de C.V., C. 
Maria Fernanda Garcia Hernandez y HMKT S. DE R.L. DE C.V., quienes 
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corresponden a los proveedores que contrataron con el Partido Acción Nacional, 
fueran proveedores activos en el Registro Nacional de Proveedores para lo cual 
elaboró razón y constancia de dicha consulta, encontrándose que dichas personas 
se encuentran registradas en atención a lo siguiente: 
 

Número Proveedor Estatus 
1 Grupo Produce 

Comunicación S.A. 
de C.V. 

Activo (refrendado) 

2 Piomikron 
Publicidad S.A. de 
C.V.,  

Activo (refrendado) 

3 C. Maria Fernanda 
Garcia Hernandez 

Activo (refrendado) 

4 HMKT S. DE R.L. 
DE C.V. 

Activo 

 
En ese sentido, las facturas emitidas por los proveedores antes referidos fueron 
objeto de investigación por parte de la autoridad fiscalizadora, por lo que a través 
de razón y constancia validó y verificó que los comprobantes fiscales expedidos por 
los citados proveedores al Partido Acción Nacional por la prestación de servicios 
consistentes en Lonas, Cubre Bocas, Organización de Eventos, Alimentos, Renta 
de Inmuebles, fotografía, video, Impresión de Libros, se encuentran certificados y 
con estatus “Vigente” ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), dichos 
comprobantes fiscales se enlistan a continuación: 
 

Proveedor  Folio Factura  Fecha de emisión  Importe  
PIOMIKRON PUBLICIDAD SA DE CV iFG6303 13/04/2021 $62,035.22 
GRUPO PRODUCE COMUNICACION SA DE 
CV 00001000000504064269  12/04/2021 $10,000.00 

MARIA FERNANDA GARCIA HERNANDEZ 00001000000503378661 27/04/2021 $596,876.65 
GRUPO PRODUCE COMUNICACION SA DE 
CV 00001000000504064269 12/04/2021 $5,000.01 

GRUPO PRODUCE COMUNICACION SA DE 
CV 00001000000504064269 03/06/2021 $ 38,704.01 

 
Asimismo, se constató que los montos son coincidentes con los plasmados en los 
contratos, como consta según razón y constancia en el expediente de mérito. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a la publicación del veinticinco de mayo del año en 
curso en el perfil de la C. Alejandra Gutiérrez Campos, de la red social “Facebook”, 
el quejoso únicamente refiere que la misma fue pautada en la referida red social, 
sin señalar que la misma constituye un gasto no reportado por parte de los sujetos 
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obligados denunciados; no obstante, tanto el Partido Acción Nacional como su 
entonces candidata, al momento de dar contestación al emplazamiento que les fue 
formulado, señalaron que el reporte de pauta en la red social “Facebook, se contrató 
con la persona moral HMKT S. DE R.L. DE C.V., proveedor que se constató, se 
encuentra debidamente reportado en el Registro Nacional de Proveedores, por otro 
lado, el gasto por dicho concepto, se encontraba debidamente reportado en el 
Sistema Integral de Fiscalización; para ello, adjuntaron la correspondiente póliza 
con lo cual sustentan su dicho, y lo cual fue corroborado por la autoridad 
fiscalizadora, dicha póliza se muestra a continuación: 
 

 
 
De lo anteriormente expuesto, este Consejo General concluye lo siguiente: 
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• Que el quejoso aportó elementos indiciarios respecto de la publicación de un 
evento que benefició la campaña de la denunciada. 
 

• Que el Partido Acción Nacional y su entonces candidata a la Presidencia 
Municipal de León, Guanajuato, proporcionaron las pólizas con las cuales 
sustentaron su dicho al contestar el emplazamiento, refieriendo que el evento 
y gastos denunciados fueron oportunamente reportados ante la autoridad 
fiscalizadora. 
 

• Que la Unidad Técnica de Fiscalización a través de razones y constancias, 
pudo cerciorarse de que el evento y los gastos denunciados fueron 
reportados por parte de los sujetos obligados denunciados en el presente 
procedimiento sancionador de queja, dentro del Sistema Integral de 
Fiscalización.  
 

• Que este Consejo General cuenta con elementos suficientes para determinar 
que el evento y los conceptos de gastos denunciados se encuentran 
debidamente registrados en la contabilidad de la denunciada. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora de lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso i) y n), 54, numeral 1, 79 numeral 1 inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos, 96, numeral 1; 121, y 127, numerales numeral 1, 2 y 3 del Reglamento de 
Fiscalización, se concluye que la C. Alejandra Gutiérrez Campos, otrora candidata 
a la Presidencia Municipal de León, Guanajuato, por el Partido Acción Nacional, no 
vulneró la normatividad aplicable en materia de origen, destino y aplicación de 
recursos, por ello, el procedimiento en que se actúa debe declararse infundado el 
presente procedimiento sancionador de queja. 
 
3. Notificación Electrónica Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 
relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
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1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la 
que se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para 
que cumpla ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de 
diversas formas, en forma directa como serían las notificaciones personales, 
por cédula o por oficio; o de forma implícita, como aquella que surge cuando 
el interesado ha tenido conocimiento de su existencia, aunque ningún medio 
de comunicación haya sido empleado.  
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia 
del COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas 
sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias 
de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a 
los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la 
notificación vía correo electrónico.  
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas 
de notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad 
electoral. En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios 
de legalidad, certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de 
autoridad electoral y privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el 
país, a causa de la contingencia derivada de la pandemia conocida como 
COVID-19, este Consejo General aprueba que las notificaciones a los sujetos 
obligados en materia de fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  

 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF respecto 
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de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017. 

 
4. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren a este Consejo General los artículos 35; 44, numeral 1, incisos 
j), y aa) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Acción 
Nacional y su otrora candidata a la Presidencia Municipal de León, Guanajuato, por 
las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 2 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución a los Partidos 
Morena y Acción Nacional, a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
TERCERO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución a la C. Alejandra 
Gutiérrez Campos, a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo 
expuesto en el Considerando 3 de la presente Resolución. 
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada.  
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
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